
 

                         
   

  

 

 

ANUNCIO DE RECTIFICACION DE ERRORES 

Advertido un error en los pliegos de cláusulas administrativas particulares del EXPEDIENTE PA 11-25 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE HOLTERS SUBCUTÁNEO INYECTABLE CON MONITORIZACIÓN A DISTANCIA, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA, referente al plazo de ejecución del contrato, así como el anuncio de licitación publicado en la 

plataforma de contratación de la Comunidad de Madrid, en la que se hace pública la convocatoria de licitación 

para la ejecución del contrato, se procede a su rectificación en los términos siguientes:  

Por lo que se refiere a los pliegos de cláusulas administrativas particulares, anuncio de licitación, aprobación e 

inicio de expediente, certificado de crédito suficiente e informe de necesidad.  

 En relación al plazo de ejecución del contrato 

Donde dice:  

Plazo de ejecución. El contrato entrará en vigor y será obligatorio para ambas partes, el día de su formalización. La 

entrega, instalación, así como la configuración y puesta en marcha de los equipos deberá haberse realizado en el 

plazo de 2 semanas desde el día siguiente al de la formalización del contrato. 

Así como en cualquier otra referencia al plazo de ejecución del contrato de suministro de HOLTERS SUBCUTÁNEO 

INYECTABLE CON MONITORIZACIÓN A DISTANCIA. 

 

Debe decir: 

Plazo de ejecución. El contrato entrará en vigor y será obligatorio para ambas partes, el día de su formalización. La 

entrega, instalación, así como la configuración y puesta en marcha de los equipos deberá haberse realizado en el 

plazo de 2 semanas desde el día siguiente al de la formalización del contrato. El plazo de ejecución de todo el 

suministro será de 3 años o hasta que se hayan entregado todas las unidades previstas. 

 

 En relación a las características técnicas 

 

Donde dice: 

2.1 FIB PA 11-25 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

"Con objeto de cubrir las necesidades actuales y asegurar el correcto funcionamiento de la Unidad, se pretende el 

suministro de Holters subcutáneo inyectable con monitorización a distancia, almacenamiento de las tendencias 

clínicas de al menos 24 meses,  .." 

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 

auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitían 

acceder al original  



 

                         
   

Debe decir:  

"Con objeto de cubrir las necesidades actuales y asegurar el correcto funcionamiento de la Unidad, se pretende el 

suministro de Holters subcutáneo inyectable con monitorización a distancia, almacenamiento de las tendencias 

clínicas de al menos 12 meses,  .." 

 

Donde dice:  

"Capacidad de almacenamiento de datos clínicos: El dispositivo deberá disponer de memoria suficiente para 

almacenar y conservar información clínica durante un periodo mínimo de 24 meses". 

Debe decir: 

 "Capacidad de almacenamiento de datos clínicos: El dispositivo deberá disponer de memoria suficiente para 

almacenar y conservar información clínica durante un periodo mínimo de 12 meses". 

 En relación a los criterios de adjudicación  

Donde dice:  

" 1.8 Capacidad de almacenamiento de datos clínicos <24 meses → 0 pts ≥24 meses → 3 pts ≥36 meses → 4 

pts 4 pts ". 

 

Debe decir: 

“1.8 Capacidad de almacenamiento de datos clínicos <12 meses → 0 pts ≥12 meses → 3 pts ≥24 meses → 4 

pts 4 pts” 

 

De acuerdo al artículo 122 de la Ley de Contratos del Sector Público, al tratarse de un error material, se modifica 

el pliego y los documentos mencionados sin que esta modificación conlleve la retroacción de actuaciones. 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

D. César Gómez Derch                  Dª. Patricia Rodríguez Lega 

Presidente       Directora 
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